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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuál es el alcance de la causal de nulidad de desconocimiento de la jurisprudencia?

REGLA.

La causal de desconocimiento de jurisprudencia debe ser entendida como desconocimiento de
una sentencia cuya ratio decidendi coincide con el problema jurídico sobre el que versa la
sentencia cuya nulidad se solicita. En esa medida, si lo que se pretende es proceder a un cambio
de interpretación jurisprudencial que obligue a una nueva hermenéutica del sistema jurídico
frente a hechos ya considerados, será la Sala Plena quien estará legitimada para establecer esa
nueva manera de interpretación. De tal suerte que, la procedencia de la causal de cambio de
jurisprudencia está limitada a aquellos casos en los cuales se demuestre que la Sala de Revisión
modificó un precedente constitucional, creado a partir de la resolución de un caso concreto, y no
frente a cualquier doctrina contenida en un fallo anterior proferido por la Sala Plena.

En ese sentido, se debe estar ante una línea jurisprudencial establecida por la Corte
Constitucional, que constituya precedente obligatorio para las salas de revisión. Es decir, debe
concurrir para el caso concreto una jurisprudencia en vigor, esto es, el precedente constitucional
fijado reiteradamente por la Corte, que en diversas decisiones trata problemas jurídicos análogos
con presupuestos fácticos idénticos, frente a los cuales adopta de manera uniforme la misma
regla de decisión.

Por otro lado, le está vedado a la Sala Plena entrar a establecer, por vía del incidente de nulidad,
como si se tratase de una segunda instancia, si una determinada Sala de Revisión acertó al



momento de deducir un determinado postulado interpretativo del texto constitucional por cuanto
se estaría violando el principio de autonomía judicial. Por último, es claro que la configuración
de la causal de nulidad desconocimiento de la jurisprudencia no tiene ninguna incidencia en la
fuerza vinculante y la obligatoriedad de los fallos de tutela proferidos por las distintas salas de
revisión de esta Corporación. En efecto, la casual en comento se restringe al desconocimiento de
los precedentes sentados por la Sala Plena pero esto no significa que las decisiones adoptadas por
las Salas de Revisión puedan ser incumplidas por los destinatarios de las órdenes proferidas por
el juez constitucional, pues todas las decisiones adoptadas por esta Corporación tienen un
carácter obligatorio y vinculante.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

El alcance de la causal de nulidad de desconocimiento de la jurisprudencia

“(…) La causal de nulidad de cambio de jurisprudencia es la única expresamente señalada por
las disposiciones que regulan los procedimientos ante la Corte Constitucional. En tal sentido, el
artículo 34 del Decreto 2591 de 1991 establece que todo cambio de jurisprudencia debe ser
decidido por la Sala Plena; en consecuencia, si una de las Salas de Revisión se apropia de dicha
función se extralimita en el ejercicio de sus competencias con grave violación del debido
proceso. Pues bien, la causal de “desconocimiento de jurisprudencia” podría ser comprendida de
distintas maneras: (i) como desconocimiento de una sentencia cuya ratio decidendi coincide con
el problema jurídico sobre el que versa la sentencia cuya nulidad se solicita; (ii) como una
contradicción con cualquier sentencia anterior, bien sea en su ratio decidendi o en su obiter dicta;
(iii) como la posibilidad de la Sala Plena de obrar como una segunda instancia de lo decidido por
la Sala de Revisión. De las anteriores concepciones la única que se ajusta al real sentido de la
causal en estudio es la primera, pues la segunda y la tercera manera de concebir su alcance
vulneran la autonomía y la independencia judiciales. (…) En esa medida, si lo que se pretende es
proceder a un cambio de interpretación jurisprudencial que obligue a una nueva hermenéutica del
sistema jurídico frente a hechos ya considerados, será la Sala Plena quien estará legitimada para
establecer esa nueva manera de interpretación. De tal suerte que, la procedencia de la causal de
cambio de jurisprudencia está limitada a aquellos casos en los cuales se demuestre que la Sala de
Revisión modificó un precedente constitucional, creado a partir de la resolución de un caso
concreto, y no frente a cualquier doctrina contenida en un fallo anterior proferido por la Sala
Plena (…) Recientemente la Sala Plena de esta Corporación preciso el alcance de la causal de
nulidad bajo estudio en los siguientes términos: “En primer lugar, se debe estar ante una línea
jurisprudencial establecida por la Corte, que constituya precedente obligatorio para las salas de
revisión. Por tanto, debe concurrir para el caso concreto una “jurisprudencia en vigor, esto es,
“(...) en el entendido de que las decisiones anteriores han dejado tras de sí un sustrato de
interpretación judicial que permite inferir criterios mínimos de alguna manera reiterados por la
Corte en cuanto al alcance de las normas constitucionales aplicables en lo relativo a la solución
de controversias planteadas en los mismos términos (...)” El término jurisprudencia en vigor, de
acuerdo con este entendimiento, corresponde al precedente constitucional fijado reiteradamente
por la Corte, que en diversas decisiones trata problemas jurídicos análogos con presupuestos
fácticos idénticos, frente a los cuales adopta de manera uniforme la misma regla de decisión. Sin
embargo, tal necesidad de reiteración opera sin perjuicio del ejercicio de la autonomía
interpretativa de la que es titular la Sala Plena de la Corte, la cual está facultada para modificar la
jurisprudencia constitucional bajo la existencia de condiciones específicas, entre ellas “(i) los
cambios que el Constituyente introduzca en la normatividad; (ii) la evolución que vayan
mostrando los hechos de la vida en sociedad y (iii) los nuevos enfoques que promueva el



desarrollo del pensamiento jurídico.” Entonces, incurrirá en la causal de nulidad objeto de
estudio el fallo de revisión que se aparte de la “jurisprudencia en vigor” sentada por la
Corporación. (…) En todo caso esta Corporación ha reconocido que cada Sala de Revisión puede
ejercer “su autonomía interpretativa y desarrollar su pensamiento jurídico racional”, en cada una
de las materias sometidas a su decisión, siempre y cuando, como antes se consignó no se aparte
de los precedentes sentados por la Sala Plena. (…)será procedente sólo si éste consiste en la
modificación de un precedente que se refiere a un problema jurídico concreto y no frente a
cualquier argumento contenido en una decisión anterior que no fuera relevante para la decisión
adoptada –obiter dicta-. De igual manera, le está vedado a la Sala Plena entrar a establecer, por
vía del incidente de nulidad, como si se tratase de una segunda instancia, si una determinada Sala
de Revisión acertó al momento de deducir un determinado postulado interpretativo del texto
constitucional por cuanto se estaría violando el principio de autonomía judicial. No sobra
advertir por último, que la exigente configuración de la causal de nulidad “desconocimiento de la
jurisprudencia” no tiene ninguna incidencia en la fuerza vinculante y la obligatoriedad de los
fallos de tutela proferidos por las distintas salas de revisión de esta Corporación. En efecto, tal
como se ha sostenido a largo de esta providencia la casual en comento se restringe al
desconocimiento de los precedentes sentados por la Sala Plena pero esto no significa que las
decisiones adoptadas por las Salas de Revisión puedan ser incumplidas por los destinatarios de
las órdenes proferidas por el juez constitucional, pues todas las decisiones adoptadas por esta
Corporación tienen un carácter obligatorio y vinculante. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero: DECLARAR la nulidad de la sentencia T-168 de 2009 proferida por la Sala Octava de
Revisión. En consecuencia, deberá ser adoptada una nueva providencia por la Sala Plena, que
reemplace a la anterior.

Segundo: ORDENAR que por Secretaría General de la Corte se solicite al Juzgado Segundo
Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Pereira remitir al Despacho, dentro de
los ocho (8) días siguientes al recibo de la comunicación, el expediente T-2.021.850.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Precedente aplicable a un caso en concreto

“(…) Este concepto guarda íntima relación con la idea de precedente a la cual ya se ha hecho
alusión, la cual ha sido definida recientemente en un fallo de revisión de tutela bajo la siguiente
perspectiva:

“26. En este sentido, y dada su importancia, surge, sin embargo, la siguiente inquietud a la hora
de determinar un precedente: ¿Debe entenderse por precedente cualquier antecedente que se haya
fijado en la materia, con anterioridad al caso en estudio? La respuesta a esta inquietud es
negativa por varias razones. La primera, es que no todo lo que dice una sentencia es pertinente
para la definición de un caso posterior, como se ha visto (vgr. la ratio es diferente al obiter dicta).



La segunda, es que aunque se identifique adecuadamente la ratio decidendi de una sentencia,
resulta perentorio establecer para su aplicabilidad, tanto en las sentencias de constitucionalidad
como en las de tutela, qué es aquello que controla la sentencia, o sea cual es el contenido
específico de la ratio. En otras palabras, si aplica tal ratio decidendi para la resolución del
problema jurídico en estudio o no. En este sentido, en el análisis de un caso deben confluir los
siguientes elementos para establecer hasta que punto el precedente es relevante o no:

i. En la ratio decidendi de la sentencia se encuentra una regla relacionada con el caso a resolver
posteriormente.

ii. La ratio debió haber servido de base para solucionar un problema jurídico semejante, o a una
cuestión constitucional semejante.

iii. Los hechos del caso o las normas juzgadas en la sentencia anterior deben ser semejantes o
plantear un punto de derecho semejante al que debe resolverse posteriormente. En este sentido
será razonable que “cuando en una situación similar, se observe que los hechos determinantes no
concuerdan con el supuesto de hecho, el juez esté legitimado para no considerar vinculante el
precedente”.

Estos tres elementos hacen que una sentencia anterior sea vinculante y, en esa medida, que se
constituya en un precedente aplicable a un caso concreto. De allí que se pueda definir el
precedente aplicable, como aquella sentencia anterior y pertinente cuya ratio conduce a una regla
- prohibición, orden o autorización- determinante para resolver el caso, dados unos hechos y un
problema jurídico, o una cuestión de constitucionalidad específica, semejantes.” (…)”
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